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Oficio N° 17.622

VALPARAÍSO, 20 de julio de 2022

Tengo  a  honra  comunicar  a  V.E.

que el Congreso Nacional ha dado su aprobación al

proyecto de ley que modifica el Código del Trabajo

para asegurar la oferta de servicios de transporte

público  durante  periodo  de  elecciones  populares  o

plebiscitos, correspondiente al boletín N° 15.134-13,

del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.- Agrégase  en  el

inciso cuarto del artículo 38 del Código del Trabajo,

a continuación del punto y aparte, que pasa a ser

punto y seguido, la siguiente oración:

“Tampoco  se  aplicará  a  las

trabajadoras y a los trabajadores contratados en los

servicios  de  transporte  público  urbano  o  rural

durante los meses en que se desarrollen elecciones

populares o plebiscitos. En estos casos, las empresas

deberán otorgarles descansos compensatorios en uno o

más domingos del mes calendario anterior o siguiente

a aquél en que se verifiquen las referidas elecciones

o plebiscitos.”.”.
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A S.E. EL
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Dios guarde a V.E.

RAÚL SOTO MARDONES
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


